
Carrera 51 No. 44-53 Piso 4 – Edificio Bulevar Bolívar Medellín  
Correo electrónico: j20labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Once  (11) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
RADICADO No. 05001310502020240001000 
 
 

Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia, instaurado por la señora 

CLARA TERESA RENDON VELEZ en contra de COLPENSIONES, PROTECCIÓN 

S.A y COLFONDOS S.A., se ADMITEN las contestaciones a la demanda y al 

llamamiento en garantías presentada a través de apoderado judicial por ALLIANZ 

SEGUROS DE VIDA S.A. y AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A.  por 

cumplir a cabalidad los requisitos exigidos en el artículo 31 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social. 

 

Ahora, en cuanto a la COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A. y MAPFRE 

COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., se tiene por no contestada la demanda y se 

tiene como indicio grave en su contra, de conformidad con el parágrafo 2º del 

artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  

  

Vale aclarar que, si bien, la COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A. y MAPFRE 

COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A allegaron escrito de contestación, lo hicieron de 

manera extemporánea, en tanto la notificación se realizó el 10 de mayo de 2024 

(PDF 25), y las contestaciones fueron presentadas el 5 y 6 de junio respectivamente, 

cuando el término de traslado había vencido el 29 de mayo de 2024. 

 

Se RECONOCE personería para representar los intereses de ALLIANZ SEGUROS 

DE VIDA S.A. al abogado GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA portador de la 

Tarjeta Profesional No.39.116, del C.S de la J; para representar a AXA COLPATRIA 
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SEGUROS DE VIDA S.A, se reconoce personería al abogado JOSE EVER RIOS 

ALZATE, portador de la T.P. No. 105.462 del C.S. de la J.; de igual forma se 

reconoce personería al abogado GUSTAVO ADOLFO GÓMEZ GIRALDO portador 

de la T.P. No. 60.724 del C.S. de la J., para representar a la COMPAÑÍA DE 

SEGUROS BOLIVAR S.A. y, para representar a MAPFRE COLOMBIA VIDA 

SEGUROS S.A. se reconoce personería al abogado GUILLERMO GARCÍA 

BETANCUR, portador de la T.P. No. 39.731 del C.S. de la J, conforme a los poderes 

allegados con las contestaciones.  

 

Se procede a fijar fecha para audiencia de CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO, DECRETO 

DE PRUEBAS, TRÁMITE Y JUZGAMIENTO para el día  veintiocho (28) de mayo 

de dos mil veinticinco (2025), a las nueve de la mañana (09:00 am); de conformidad 

con el artículo 77 y 80 del CPL, por lo que se les recuerda a las partes que la 

asistencia es obligatoria 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CARLOS ANDRÉS VELÁSQUEZ URREGO 

JUEZ 

 

 

 

 

Firmado Por:

Carlos Andres Velasquez Urrego

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Medellin - Antioquia
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